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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

 
A los Señores Directores de 
Disal Sociedad Anónima 
Domicilio Legal: Ruta 148 Sur km 755 
Ciudad de Villa Mercedes 
Provincia de San Luis 
CUIT: 30-62118183-8 
 
 
I. Informe sobre la auditoría de los estados financieros consolidados 

 
Opinión 

He auditado los estados financieros consolidados adjuntos de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
(“la Sociedad”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de julio de 2025, el 
estado del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 
ejercicio finalizado en esa misma fecha, y así como otra información explicativa incluida en 
las notas 1 a 21 y en los anexos I a IX.  
 
En mi opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación financiera de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA al 31 
de julio de 2025, así como su resultado integral, el cambio en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

 
Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(IAASB por su sigla en inglés). Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros consolidados”. Soy independiente de la Sociedad de 
conformidad con el “Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
(incluidas las Normas Internacionales de Independencia)” del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código del IESBA, por su sigla en inglés) junto con 
los requerimientos que son aplicables a mi auditoría de los estados financieros consolidados 
en la Provincia de San Luis, y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código del IESBA. Considero que los 
elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y apropiada para mi 
opinión. 
 

Cuestiones clave de la auditoria 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros consolidados 
del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de mi auditoría de los 
estados financieros consolidados en su conjunto y en la formación de mi opinión sobre 
estos, y no expreso una opinión por separado sobre esas cuestiones. Para la cuestión 
incluida más abajo en esta sección, la descripción de cómo fue tratada en mi auditoría se 
proporciona en ese contexto. 
 
Provisión por desvalorización de inventarios 
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Descripción de la cuestión clave: 
Tal como se expone en la nota 4.8 a los estados financieros consolidados la Sociedad evalúa 
en cada cierre de ejercicio si la medición contable de cada una de sus categorías de 
inventarios supera o no su valor neto realizable bajo el entendimiento que el mismo, 
siguiendo los lineamientos de la NIC 2, es el precio de venta de un activo en el curso normal 
de la operación menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios 
para llevar a cabo la venta, calculados a la fecha de cierre del ejercicio sobre el que se 
informa. En caso de verificarse que la medición contable de alguna categoría de los 
inventarios del ente supere el valor neto realizable de la misma, la Sociedad procede a 
reconocer la pérdida por deterioro de valor respectiva. En la estimación de los importes 
recuperables se tienen en cuenta, además, el destino del activo a ser medido y los 
movimientos de las partidas de lenta o escasa rotación. 
Considero en particular como una cuestión clave de la auditoría a la provisión por 
obsolescencia constituida para reconocer el deterioro de valor de productos y materiales 
obsoletos, de baja rotación, o con fecha vencida, debido a que su determinación implica 
juicio significativo por parte de la Dirección. Dicho juicio se requiere para estimar 
posibilidades de extensión de vida útil del material o producto, posible uso alternativo o 
recupero de material y merma del reproceso, o promoción de venta de productos de baja 
rotación.  
 
Cómo fue tratada la cuestión clave en mi auditoría: 
Mis procedimientos de auditoria incluyeron: 

 Obtuve un entendimiento de las políticas y procedimientos de la Sociedad respecto 
de la estimación de la obsolescencia de inventarios. Dicha estimación comprende 
no solo a los productos o materiales obsoletos, sino también a los de baja rotación, 
y los productos o materiales con fecha vencida, en los casos que su vida útil no 
puede ser extendida. 

 Obtuve el listado de productos y materiales con su fecha de vencimiento por lotes, 
y en el caso de materias primas y envases la marca de material obsoleto cargada 
por el área de control de la producción. 

 Obtuve el índice de rotación por productos. 
 Indagué a los gerentes de producción y de ventas acerca de productos de baja 

rotación, los lotes de producto vencidos y su procedimiento de reválida, y de los 
criterios adoptados por la Sociedad. 

 Analicé la evolución de la provisión por categorías de productos.  
 He probado la medición de los inventarios, mediante el análisis de la 

documentación de compras para una muestra representativa. 
 He realizado una prueba de valor recuperable para una muestra representativa. 
 He probado la razonabilidad de las estimaciones del Directorio y la Gerencia sobre 

la obsolescencia y desvalorización de los inventarios. 
 

Información distinta de los estados financieros consolidados separados y del informe de 
auditoría correspondiente (“Otra información”) 

La Dirección de la Sociedad es responsable de la Otra información, que comprende la 
Memoria del Directorio y la Reseña informativa. Esta Otra información es distinta de los 
estados financieros consolidados y de mi informe de auditoría correspondiente.  
Mi opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y no 
expreso ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
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En relación con mi auditoría de los estados financieros consolidados, mi responsabilidad es 
leer la Otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa 
entre la Otra 
información y los estados financieros consolidados o el conocimiento obtenido por mí en la 
auditoría, o si por algún otro motivo parece que existe una incorrección significativa. Si, 
basándome en el trabajo que he realizado, concluyo, en lo que es materia de mi 
competencia, que en la Otra información existe una incorrección significativa, estoy 
obligado a informarlo. No tengo nada que informar al respecto. 
 

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en relación con los estados financieros 
consolidados 

La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros consolidados mencionados en el párrafo 1 de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), e incorporados por 
la Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa. Asimismo, el Directorio es 
responsable de la existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la 
preparación de estados financieros consolidados libres de incorrecciones significativas 
originadas en fraude o error. 
En la preparación de los estados financieros consolidados separados la Dirección es 
responsable de evaluar la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa 
en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, 
excepto si la Dirección tiene intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o 
bien no existe otra alternativa realista. 

 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
consolidados en su conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
las NIA siempre detecte una incorrección significativa cuando ella exista. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros consolidados. 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplico mi juicio profesional y 
mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados financieros 
consolidados, debida a fraude o error, diseño y aplico procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtengo elementos de juicio suficientes y 
apropiados para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 
o la elusión del control interno. 

 Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las 
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circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Sociedad. 

 Evalúo si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas efectuadas por la 
Dirección.  

 Concluyo sobre lo apropiado de la utilización, por la Dirección, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio 
obtenidos, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluyo que existe una incertidumbre importante, se requiere que llame la 
atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada 
en los estados financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son apropiadas, 
que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en los elementos 
de juicio obtenidos hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos 
o condiciones futuras pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa 
en funcionamiento. 

 Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros consolidados incluida la información revelada, y si los estados 
financieros consolidados representan las transacciones y hechos subyacentes de un 
modo que logre una presentación razonable. Me comunico con la Dirección en 
relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la 
auditoría planificados, y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el 
transcurso de la auditoría. También proporciono a la Dirección una declaración de 
que he cumplido los requerimientos de ética aplicables relacionados con 
independencia, y comunico todas las relaciones y demás cuestiones que 
razonablemente se pensaría que afectan mi independencia y, en su caso, las 
acciones tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas aplicadas.  

 De las cuestiones comunicadas a la Dirección determino las que han sido de la 
mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros consolidados del 
período actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
Describo esas cuestiones en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determino que una cuestión no 
se debería comunicar en mi informe porque puede preverse razonablemente que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público 
de la misma. 

 
 

II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 
 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informo, respecto de DISAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que: 
 
a) Los estados financieros consolidados de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA mencionados en el 

primer párrafo de este informe se encuentran en proceso de transcripción en el libro 
“Inventario y Balances”, y cumplen, en lo que es materia de mi competencia, con lo 
dispuesto en la Ley de General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la 
Comisión Nacional de Valores; 
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b) Los estados financieros individuales de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA surgen de registros 
contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales y con 
las condiciones establecidas por la Comisión Nacional de Valores, que mantienen las 
condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados; 

c) Los importes totales correspondientes al estado de situación financiera consolidado y 
al estado del resultado integral consolidado, se detallan a continuación: 
 
Estado de Situación Financiera 
Consolidado 31/07/2025 31/07/2024 

 
AR$000 AR$000 

Activo 205.716.950 221.523.062 
Pasivo 91.517.379 101.925.371 
Patrimonio Neto 114.199.571 119.597.691 

   
   
Estado del Resultado Integral 
Consolidado 31/07/2025 31/07/2024 

 AR$000 AR$000 
Resultado del Ejercicio (pérdida) 
ganancia (5.398.773) 15.438.840 

 

d) Al 31 de julio de 2025 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional 
Argentino de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA que surge de los registros contables de la 
sociedad ascendía a AR$517.173.416,32 no siendo exigible a la referida fecha. 

e) En cumplimiento de las Normas de la Comisión Nacional de Valores, informo que no 
proveo otros servicios a DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA adicionales a mi labor de auditoría 
sobre los estados financieros consolidados de la emisora y la sindicatura de la Sociedad. 

 
 

Ciudad de Villa Mercedes, 9 de octubre de 2025. 

 

 Rodolfo Constantino Onofri 
Contador Público (U.N.C.) 
M.P. Nº 2279 C.P.C.E.(S.L.) 
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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA

A los Señores Accionistas de 
Disal Sociedad Anónima 
CUIT: 30-62118183-8 
Domicilio Legal: Ruta 148 Sur km 755 
Ciudad de Villa Mercedes 
Provincia de San Luis 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo N° 294 de la Ley General de Sociedades y en las Normas 
de la Comisión Nacional de Valores, en nuestro carácter de miembros de la Comisión fiscalizadora de Disal 
Sociedad Anónima, hemos examinado los documentos detallados más abajo. 
 
Informe sobre los controles realizados como Comisión fiscalizadora respecto de los estados financieros 
consolidados y la memoria de los administradores 

Opinión 
Hemos llevado a cabo los controles que nos imponen como Comisión fiscalizadora la legislación vigente, el 
estatuto social, las regulaciones pertinentes y las normas profesionales para contadores públicos, acerca de los 
estados financieros consolidados de Disal Sociedad Anónima (“la Sociedad”), que comprenden los estados de 
situación financiera al 31 de Julio de 2025, de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo, así como las notas explicativas de los estados financieros consolidados que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas, el inventario y la memoria de los administradores correspondientes al ejercicio 
finalizado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados mencionados en el párrafo precedente, que se adjuntan 
a este informe y firmo a los fines de su identificación, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
significativos, la situación financiera de Disal Sociedad Anónima al 31 de Julio de 2025, así como su resultado y 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), e incorporados por la Comisión Nacional de Valores (CNV) a su 
normativa. 
 
Asimismo, en nuestra opinión, la memoria de los administradores cumple con los requisitos legales y 
estatutarios, resultando las afirmaciones acerca de la gestión llevada a cabo y de las perspectivas futuras de 
exclusiva responsabilidad de la Dirección. 
 
Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestros controles cumpliendo las normas legales y profesionales vigentes para la 
comisión fiscalizadora, contempladas, entre otras, en la Ley General de Sociedades y en la Resolución Técnica N° 
15 e la FACPCE la cual tiene en cuenta que los controles de la información deben llevarse a cabo cumpliendo con 
las normas de auditoría vigentes en la República Argentina. Nuestras responsabilidades de acuerdo con las 
normas mencionadas se describen más adelante en la sección Responsabilidades de la comisión fiscalizadora en 
relación con los controles de los estados financieros consolidados y la memoria de los administradores. 
 
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los estados financieros consolidados citados en el primer párrafo, 
planificamos y ejecutamos determinados procedimientos sobre la documentación de la auditoría efectuada por 
el Contador Público Rodolfo Constantino Onofri, quien emitió su informe de fecha 9 de octubre de 2025 de 
acuerdo con las normas de auditoría vigentes. Entre los procedimientos llevados a cabo se incluyeron la 
planificación del encargo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los 
resultados de la auditoría efectuada por dicho profesional, quien manifiesta haber llevado a cabo su examen 
sobre los estados financieros consolidados adjuntos de conformidad con las normas de auditoría establecidas en 
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la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así 
como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros consolidados están libres de incorrecciones significativas debido a fraude o error. 
 
Dado que no es responsabilidad de la comisión fiscalizadora efectuar un control de gestión, la revisión no se 
extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 
responsabilidad exclusiva de los administradores. 

Asimismo, con relación a la memoria de los administradores correspondiente al ejercicio terminado el 31 de julio 
de 2025 hemos verificado que contiene la información requerida por el artículo 66 de la Ley General Sociedades 
y otra información requerida por los organismos de control y, en lo que es materia de nuestra competencia, que 
sus datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente. 
 
Dejamos expresa mención que somos independientes de Disal Sociedad Anónima y hemos cumplido con los 
demás requisitos de ética de conformidad con el código de ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de San Luis y de las RT N° 15 Y 37 de FACPCE. Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido 
proporcionan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Responsabilidades de la Dirección en relación con los estados financieros consolidados 
La Dirección de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
consolidados adjuntos de conformidad con las NIIF, adoptadas por la FACPCE, e incorporados por la CNV a su 
normativa, y del control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
consolidados libres de incorrección significativa debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros consolidados, la Dirección es responsable de la evaluación de la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, 
las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, excepto si la Dirección tuviera intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o 
bien no existiera otra alternativa realista. 
 
Respecto de la memoria los administradores son responsables de cumplir con la Ley General de Sociedades y las 
disposiciones de los organismos de control en cuanto a su contenido. 

 
Responsabilidades de la comisión fiscalizadora en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados y la memoria de los administradores  
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados en su 
conjunto están libres de incorrección significativa debido a fraude o error, que la memoria cumple con las 
prescripciones legales y reglamentarias y emitir un informe como Comisión fiscalizadora que contenga nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la RT N° 37 de FACPCE siempre detecte una incorrección significativa debido a fraude o error 
cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros consolidados, y el contenido de la memoria en aquellos temas de nuestra incumbencia 
profesional. 
 
Como parte de los controles sobre los estados financieros consolidados, empleando normas de auditoría de 
conformidad con la RT N° 37 de FACPCE, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante nuestra actuación como Comisión fiscalizadora. También: 

a) Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa debido a fraude o error en los estados 
financieros consolidados, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para 
nuestra opinión. 

b) Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar 
una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad. 
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c) Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Dirección de la Sociedad.

d) Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de la Sociedad, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas importantes sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre significativa, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe como Comisión fiscalizadora sobre la información expuesta en los estados 
financieros consolidados o en la memoria, o, si dicha información expuesta no es adecuada, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio 
obtenidos hasta la fecha de nuestro informe como Comisión fiscalizadora. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.

e) Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros consolidados, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros consolidados representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable.

f) Nos comunicamos con la Dirección de la Sociedad en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia 
general de la planificación y ejecución de nuestros procedimientos de auditoría como Comisión 
fiscalizadora y los hallazgos significativos en nuestra actuación como responsables de la fiscalización 
privada, así como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de 
nuestra actuación como Comisión fiscalizadora.

También proporcionamos a la Dirección de la Sociedad una declaración de que hemos cumplido los 
requerimientos de ética aplicables relacionados con nuestra independencia.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
a) Al 31 de julio de 2025, la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones al Sistema 

Integrado de Jubilaciones y Pensiones, que surge de los registros contables de la Sociedad, asciende a 
AR$ 517.173.416,32 los cuales no resultan exigibles a esa fecha.

b) Los estados financieros consolidados de Disal Sociedad Anónima adjuntos se encuentran en proceso de 
transcripción en el libro “Inventario y Balances”, y cumplen, en lo que es materia de nuestra
competencia, con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades;

c) Excepto por lo mencionado en punto b) de este apartado, los estados financieros consolidados de Disal 
Sociedad Anónima adjuntos, surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de 
conformidad con normas legales;

d) En ejercicio del control de legalidad que me compete, hemos aplicado los distintos procedimientos 
descriptos en el artículo N° 294 de la Ley N° 19.550, que consideramos necesarios de acuerdo con las 
circunstancias, no teniendo observaciones que formular al respecto.

e) Hemos constatado la constitución de las garantías de los administradores prevista en la legislación.

Villa Mercedes, Provincia de San Luis, 9 de octubre de 2025.

Marcelo Alejandro Rittatore
Contador Público (UNC)

M.P.: 982 CPCE (S.L.)
Presidente Comisión Fiscalizadora



 
 

- 1 - 
 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

 
A los Señores Directores de 
Disal Sociedad Anónima 
Domicilio Legal: Ruta 148 Sur km 755 
Ciudad de Villa Mercedes 
Provincia de San Luis 
CUIT: 30-62118183-8 
 
 
I. Informe sobre la auditoría de los estados financieros consolidados 

 
Opinión 

He auditado los estados financieros consolidados adjuntos de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
(“la Sociedad”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de julio de 2025, el 
estado del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 
ejercicio finalizado en esa misma fecha, y así como otra información explicativa incluida en 
las notas 1 a 21 y en los anexos I a IX.  
 
En mi opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación financiera de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA al 31 
de julio de 2025, así como su resultado integral, el cambio en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

 
Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(IAASB por su sigla en inglés). Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros consolidados”. Soy independiente de la Sociedad de 
conformidad con el “Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
(incluidas las Normas Internacionales de Independencia)” del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código del IESBA, por su sigla en inglés) junto con 
los requerimientos que son aplicables a mi auditoría de los estados financieros consolidados 
en la Provincia de San Luis, y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código del IESBA. Considero que los 
elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y apropiada para mi 
opinión. 
 

Cuestiones clave de la auditoria 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros consolidados 
del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de mi auditoría de los 
estados financieros consolidados en su conjunto y en la formación de mi opinión sobre 
estos, y no expreso una opinión por separado sobre esas cuestiones. Para la cuestión 
incluida más abajo en esta sección, la descripción de cómo fue tratada en mi auditoría se 
proporciona en ese contexto. 
 
Provisión por desvalorización de inventarios 
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Descripción de la cuestión clave: 
Tal como se expone en la nota 4.8 a los estados financieros consolidados la Sociedad evalúa 
en cada cierre de ejercicio si la medición contable de cada una de sus categorías de 
inventarios supera o no su valor neto realizable bajo el entendimiento que el mismo, 
siguiendo los lineamientos de la NIC 2, es el precio de venta de un activo en el curso normal 
de la operación menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios 
para llevar a cabo la venta, calculados a la fecha de cierre del ejercicio sobre el que se 
informa. En caso de verificarse que la medición contable de alguna categoría de los 
inventarios del ente supere el valor neto realizable de la misma, la Sociedad procede a 
reconocer la pérdida por deterioro de valor respectiva. En la estimación de los importes 
recuperables se tienen en cuenta, además, el destino del activo a ser medido y los 
movimientos de las partidas de lenta o escasa rotación. 
Considero en particular como una cuestión clave de la auditoría a la provisión por 
obsolescencia constituida para reconocer el deterioro de valor de productos y materiales 
obsoletos, de baja rotación, o con fecha vencida, debido a que su determinación implica 
juicio significativo por parte de la Dirección. Dicho juicio se requiere para estimar 
posibilidades de extensión de vida útil del material o producto, posible uso alternativo o 
recupero de material y merma del reproceso, o promoción de venta de productos de baja 
rotación.  
 
Cómo fue tratada la cuestión clave en mi auditoría: 
Mis procedimientos de auditoria incluyeron: 

 Obtuve un entendimiento de las políticas y procedimientos de la Sociedad respecto 
de la estimación de la obsolescencia de inventarios. Dicha estimación comprende 
no solo a los productos o materiales obsoletos, sino también a los de baja rotación, 
y los productos o materiales con fecha vencida, en los casos que su vida útil no 
puede ser extendida. 

 Obtuve el listado de productos y materiales con su fecha de vencimiento por lotes, 
y en el caso de materias primas y envases la marca de material obsoleto cargada 
por el área de control de la producción. 

 Obtuve el índice de rotación por productos. 
 Indagué a los gerentes de producción y de ventas acerca de productos de baja 

rotación, los lotes de producto vencidos y su procedimiento de reválida, y de los 
criterios adoptados por la Sociedad. 

 Analicé la evolución de la provisión por categorías de productos.  
 He probado la medición de los inventarios, mediante el análisis de la 

documentación de compras para una muestra representativa. 
 He realizado una prueba de valor recuperable para una muestra representativa. 
 He probado la razonabilidad de las estimaciones del Directorio y la Gerencia sobre 

la obsolescencia y desvalorización de los inventarios. 
 

Información distinta de los estados financieros consolidados separados y del informe de 
auditoría correspondiente (“Otra información”) 

La Dirección de la Sociedad es responsable de la Otra información, que comprende la 
Memoria del Directorio y la Reseña informativa. Esta Otra información es distinta de los 
estados financieros consolidados y de mi informe de auditoría correspondiente.  
Mi opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y no 
expreso ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
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En relación con mi auditoría de los estados financieros consolidados, mi responsabilidad es 
leer la Otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa 
entre la Otra 
información y los estados financieros consolidados o el conocimiento obtenido por mí en la 
auditoría, o si por algún otro motivo parece que existe una incorrección significativa. Si, 
basándome en el trabajo que he realizado, concluyo, en lo que es materia de mi 
competencia, que en la Otra información existe una incorrección significativa, estoy 
obligado a informarlo. No tengo nada que informar al respecto. 
 

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en relación con los estados financieros 
consolidados 

La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros consolidados mencionados en el párrafo 1 de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), e incorporados por 
la Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa. Asimismo, el Directorio es 
responsable de la existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la 
preparación de estados financieros consolidados libres de incorrecciones significativas 
originadas en fraude o error. 
En la preparación de los estados financieros consolidados separados la Dirección es 
responsable de evaluar la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa 
en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, 
excepto si la Dirección tiene intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o 
bien no existe otra alternativa realista. 

 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
consolidados en su conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
las NIA siempre detecte una incorrección significativa cuando ella exista. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros consolidados. 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplico mi juicio profesional y 
mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados financieros 
consolidados, debida a fraude o error, diseño y aplico procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtengo elementos de juicio suficientes y 
apropiados para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 
o la elusión del control interno. 

 Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las 
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circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Sociedad. 

 Evalúo si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas efectuadas por la 
Dirección.  

 Concluyo sobre lo apropiado de la utilización, por la Dirección, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio 
obtenidos, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluyo que existe una incertidumbre importante, se requiere que llame la 
atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada 
en los estados financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son apropiadas, 
que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en los elementos 
de juicio obtenidos hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos 
o condiciones futuras pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa 
en funcionamiento. 

 Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros consolidados incluida la información revelada, y si los estados 
financieros consolidados representan las transacciones y hechos subyacentes de un 
modo que logre una presentación razonable. Me comunico con la Dirección en 
relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la 
auditoría planificados, y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el 
transcurso de la auditoría. También proporciono a la Dirección una declaración de 
que he cumplido los requerimientos de ética aplicables relacionados con 
independencia, y comunico todas las relaciones y demás cuestiones que 
razonablemente se pensaría que afectan mi independencia y, en su caso, las 
acciones tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas aplicadas.  

 De las cuestiones comunicadas a la Dirección determino las que han sido de la 
mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros consolidados del 
período actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
Describo esas cuestiones en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determino que una cuestión no 
se debería comunicar en mi informe porque puede preverse razonablemente que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público 
de la misma. 

 
 

II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 
 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informo, respecto de DISAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que: 
 
a) Los estados financieros consolidados de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA mencionados en el 

primer párrafo de este informe se encuentran en proceso de transcripción en el libro 
“Inventario y Balances”, y cumplen, en lo que es materia de mi competencia, con lo 
dispuesto en la Ley de General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la 
Comisión Nacional de Valores; 
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b) Los estados financieros individuales de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA surgen de registros 
contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales y con 
las condiciones establecidas por la Comisión Nacional de Valores, que mantienen las 
condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados; 

c) Los importes totales correspondientes al estado de situación financiera consolidado y 
al estado del resultado integral consolidado, se detallan a continuación: 
 
Estado de Situación Financiera 
Consolidado 31/07/2025 31/07/2024 

 
AR$000 AR$000 

Activo 205.716.950 221.523.062 
Pasivo 91.517.379 101.925.371 
Patrimonio Neto 114.199.571 119.597.691 

   
   
Estado del Resultado Integral 
Consolidado 31/07/2025 31/07/2024 

 AR$000 AR$000 
Resultado del Ejercicio (pérdida) 
ganancia (5.398.773) 15.438.840 

 

d) Al 31 de julio de 2025 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional 
Argentino de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA que surge de los registros contables de la 
sociedad ascendía a AR$517.173.416,32 no siendo exigible a la referida fecha. 

e) En cumplimiento de las Normas de la Comisión Nacional de Valores, informo que no 
proveo otros servicios a DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA adicionales a mi labor de auditoría 
sobre los estados financieros consolidados de la emisora y la sindicatura de la Sociedad. 

 
 

Ciudad de Villa Mercedes, 9 de octubre de 2025. 

 

 Rodolfo Constantino Onofri 
Contador Público (U.N.C.) 
M.P. Nº 2279 C.P.C.E.(S.L.) 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTADOS FINANCIEROS  

 
A los Señores Directores de 
Disal Sociedad Anónima 
Domicilio Legal: Ruta 148 Sur km 755 
Ciudad de Villa Mercedes 
Provincia de San Luis 
CUIT: 30-62118183-8 
 
 
I. Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

 
Opinión 

He auditado los estados financieros adjuntos de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA (“la Sociedad”), 
que comprenden el estado de situación financiera al 31 de julio de 2025, el estado del 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el ejercicio 
finalizado en esa misma fecha, y así como otra información explicativa incluida en las notas 
1 a 20 y en los anexos I a IX.  
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA al 31 de julio 
de 2025, así como su resultado integral, el cambio en el patrimonio y de flujos de efectivo 
por el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

 
Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(IAASB por su sigla en inglés). Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros”. Soy independiente de la Sociedad de conformidad con 
el “Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas 
Internacionales de Independencia)” del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código del IESBA, por su sigla en inglés) junto con los requerimientos que son 
aplicables a mi auditoría de los estados financieros en la Provincia de San Luis, y he cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código del IESBA. Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una 
base suficiente y apropiada para mi opinión. 
 

Cuestiones clave de la auditoria 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de mi auditoría de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de mi opinión sobre estos, y no expreso una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. Para la cuestión incluida más abajo en esta 
sección, la descripción de cómo fue tratada en mi auditoría se proporciona en ese contexto. 
 
Provisión por desvalorización de inventarios 
Descripción de la cuestión clave: 
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Tal como se expone en la nota 4.8 a los estados financieros la Sociedad evalúa en cada cierre 
de ejercicio si la medición contable de cada una de sus categorías de inventarios supera o 
no su valor neto realizable bajo el entendimiento que el mismo, siguiendo los lineamientos 
de la NIC 2, es el precio de venta de un activo en el curso normal de la operación menos los 
costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo la venta, 
calculados a la fecha de cierre del ejercicio sobre el que se informa. En caso de verificarse 
que la medición contable de alguna categoría de los inventarios del ente supere el valor 
neto realizable de la misma, la Sociedad procede a reconocer la pérdida por deterioro de 
valor respectiva. En la estimación de los importes recuperables se tienen en cuenta, 
además, el destino del activo a ser medido y los movimientos de las partidas de lenta o 
escasa rotación. 
Considero en particular como una cuestión clave de la auditoría a la provisión por 
obsolescencia constituida para reconocer el deterioro de valor de productos y materiales 
obsoletos, de baja rotación, o con fecha vencida, debido a que su determinación implica 
juicio significativo por parte de la Dirección. Dicho juicio se requiere para estimar 
posibilidades de extensión de vida útil del material o producto, posible uso alternativo o 
recupero de material y merma del reproceso, o promoción de venta de productos de baja 
rotación.  
 
Cómo fue tratada la cuestión clave en mi auditoría: 
Mis procedimientos de auditoria incluyeron: 

 Obtuve un entendimiento de las políticas y procedimientos de la Sociedad respecto 
de la estimación de la obsolescencia de inventarios. Dicha estimación comprende 
no solo a los productos o materiales obsoletos, sino también a los de baja rotación, 
y los productos o materiales con fecha vencida, en los casos que su vida útil no 
puede ser extendida. 

 Obtuve el listado de productos y materiales con su fecha de vencimiento por lotes, 
y en el caso de materias primas y envases la marca de material obsoleto cargada 
por el área de control de la producción. 

 Obtuve el índice de rotación por productos. 
 Indagué a los gerentes de producción y de ventas acerca de productos de baja 

rotación, los lotes de producto vencidos y su procedimiento de reválida, y de los 
criterios adoptados por la Sociedad. 

 Analicé la evolución de la provisión por categorías de productos.  
 He probado la medición de los inventarios, mediante el análisis de la 

documentación de compras para una muestra representativa. 
 He realizado una prueba de valor recuperable para una muestra representativa. 
 He probado la razonabilidad de las estimaciones del Directorio y la Gerencia sobre 

la obsolescencia y desvalorización de los inventarios. 
 

Información distinta de los estados financieros separados y del informe de auditoría 
correspondiente (“Otra información”) 

La Dirección de la Sociedad es responsable de la Otra información, que comprende la 
Memoria del Directorio y la Reseña informativa. Esta Otra información es distinta de los 
estados financieros y de mi informe de auditoría correspondiente.  
Mi opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expreso ninguna 
forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
En relación con mi auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer la Otra 
información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la Otra 
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información y los estados financieros o el conocimiento obtenido por mí en la auditoría, o 
si por algún otro motivo parece que existe una incorrección significativa. Si, basándome en 
el trabajo que he realizado, concluyo, en lo que es materia de mi competencia, que en la 
Otra información existe una incorrección significativa, estoy obligado a informarlo. No tengo 
nada que informar al respecto. 
 

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en relación con los estados financieros 
La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros mencionados en el párrafo 1 de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), e incorporados por la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) a su normativa. Asimismo, el Directorio es responsable de la 
existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la preparación de 
estados financieros libres de incorrecciones significativas originadas en fraude o error. 
En la preparación de los estados financieros separados la Dirección es responsable de 
evaluar la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento 
y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección 
tiene intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no existe otra 
alternativa realista. 

 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una incorrección significativa cuando ella exista. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplico mi juicio profesional y 
mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseño y aplico procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtengo elementos de juicio suficientes y 
apropiados para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 
o la elusión del control interno. 

 Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Sociedad. 

 Evalúo si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas efectuadas por la 
Dirección.  

 Concluyo sobre lo apropiado de la utilización, por la Dirección, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio 
obtenidos, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada 
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con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluyo que existe una incertidumbre importante, se requiere que llame la 
atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada 
en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son apropiadas, que exprese 
una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en los elementos de juicio 
obtenidos hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuras pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa 
en funcionamiento. 

 Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros incluida la información revelada, y si los estados financieros representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logre una presentación 
razonable. Me comunico con la Dirección en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados, y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. También 
proporciono a la Dirección una declaración de que he cumplido los requerimientos 
de ética aplicables relacionados con independencia, y comunico todas las relaciones 
y demás cuestiones que razonablemente se pensaría que afectan mi independencia 
y, en su caso, las acciones tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas 
aplicadas.  

 De las cuestiones comunicadas a la Dirección determino las que han sido de la 
mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros del período actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describo esas 
cuestiones en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes, determino que una cuestión no se debería 
comunicar en mi informe porque puede preverse razonablemente que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de 
la misma. 

 
 

II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 
 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informo, respecto de DISAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que: 
 
a) Los estados financieros de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA mencionados en el primer 

párrafo de este informe se encuentran en proceso de transcripción en el libro 
“Inventario y Balances”, y cumplen, en lo que es materia de mi competencia, con lo 
dispuesto en la Ley de General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la 
Comisión Nacional de Valores; 

b) Excepto por lo mencionado en a), los estados financieros de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
mencionados en el primer párrafo de este informe surgen de registros contables 
llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales y con las 
condiciones establecidas por la Comisión Nacional de Valores, que mantienen las 
condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados; 

c) Los importes totales correspondientes al estado de situación financiera y al estado del 
resultado integral, se detallan a continuación: 
 



 
 

- 5 - 
 

Estado de Situación Financiera  31/07/2025 31/07/2024  
AR$000 AR$000 

Activo 206.965.246 221.523.062 
Pasivo 92.771.605 101.925.371 
Patrimonio Neto 114.193.641 119.597.691 

   
   
Estado del Resultado Integral 31/07/2025 31/07/2024 

 AR$000 AR$000 
Resultado del Ejercicio (pérdida) 
ganancia (5.404.050) 15.438.840 

 

d) Al 31 de julio de 2025 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional 
Argentino de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA que surge de los registros contables de la 
sociedad ascendía a AR$ 517.173.416,32 no siendo exigible a la referida fecha. 

e) En cumplimiento de las Normas de la Comisión Nacional de Valores, informo que no 
proveo otros servicios a DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA adicionales a mi labor de auditoría 
sobre los estados financieros de la emisora y la sindicatura de la Sociedad. 

 
 

Ciudad de Villa Mercedes, 9 de octubre de 2025. 

 

 Rodolfo Constantino Onofri 
Contador Público (U.N.C.) 
M.P. Nº 2279 C.P.C.E.(S.L.) 
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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA

A los Señores Accionistas de 
Disal Sociedad Anónima 
CUIT: 30-62118183-8 
Domicilio Legal: Ruta 148 Sur km 755 
Ciudad de Villa Mercedes 
Provincia de San Luis 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo N° 294 de la Ley General de Sociedades y en las Normas 
de la Comisión Nacional de Valores, en nuestro carácter de miembros de la Comisión fiscalizadora de Disal 
Sociedad Anónima, hemos examinado los documentos detallados más abajo. 

Informe sobre los controles realizados como Comisión fiscalizadora respecto de los estados financieros y la 
memoria de los administradores 

Opinión 
Hemos llevado a cabo los controles que nos imponen como Comisión fiscalizadora la legislación vigente, el 
estatuto social, las regulaciones pertinentes y las normas profesionales para contadores públicos, acerca de los 
estados financieros de Disal Sociedad Anónima (“la Sociedad”), que comprenden los estados de situación 
financiera al 31 de Julio de 2025, de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo, así 
como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas, el inventario y la memoria de los administradores correspondientes al ejercicio finalizado en dicha 
fecha. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo precedente, que se adjuntan a este 
informe y firmo a los fines de su identificación, presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, 
la situación financiera de Disal Sociedad Anónima al 31 de Julio de 2025, así como su resultado y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE), e incorporados por la Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa. 
 
Asimismo, en nuestra opinión, la memoria de los administradores cumple con los requisitos legales y 
estatutarios, resultando las afirmaciones acerca de la gestión llevada a cabo y de las perspectivas futuras de 
exclusiva responsabilidad de la Dirección. 
 
Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestros controles cumpliendo las normas legales y profesionales vigentes para la 
comisión fiscalizadora, contempladas, entre otras, en la Ley General de Sociedades y en la Resolución Técnica N° 
15 de la FACPCE la cual tiene en cuenta que los controles de la información deben llevarse a cabo cumpliendo 
con las normas de auditoría vigentes en la República Argentina. Nuestras responsabilidades de acuerdo con las 
normas mencionadas se describen más adelante en la sección Responsabilidades de la comisión fiscalizadora en 
relación con los controles de los estados financieros y la memoria de los administradores. 
 
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los estados financieros citados en el primer párrafo, planificamos y 
ejecutamos determinados procedimientos sobre la documentación de la auditoría efectuada por el Contador 
Público Rodolfo Constantino Onofri, quien emitió su informe de fecha 9 de octubre de 2025 de acuerdo con las 
normas de auditoría vigentes. Entre los procedimientos llevados a cabo se incluyeron la planificación del encargo, 
de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría 
efectuada por dicho profesional, quien manifiesta haber llevado a cabo su examen sobre los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la auditoría 
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con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están libres de incorrecciones 
significativas debido a fraude o error. 
 
Dado que no es responsabilidad de la comisión fiscalizadora efectuar un control de gestión, la revisión no se 
extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 
responsabilidad exclusiva de los administradores. 
 
Asimismo, con relación a la memoria de los administradores correspondiente al ejercicio terminado el 31 de julio 
de 2025 hemos verificado que contiene la información requerida por el artículo 66 de la Ley General Sociedades 
y otra información requerida por los organismos de control y, en lo que es materia de nuestra competencia, que 
sus datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente. 
 
Dejamos expresa mención que somos independientes de Disal Sociedad Anónima y hemos cumplido con los 
demás requisitos de ética de conformidad con el código de ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de San Luis y de las RT N° 15 Y 37 de FACPCE. Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido 
proporcionan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Responsabilidades de la Dirección en relación con los estados financieros 
La Dirección de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las NIIF, adoptadas por la FACPCE, e incorporados por la CNV a su normativa, y del 
control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección significativa debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Dirección es responsable de la evaluación de la capacidad de la 
Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las cuestiones 
relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, 
excepto si la Dirección tuviera intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no existiera 
otra alternativa realista. 
 
Respecto de la memoria los administradores son responsables de cumplir con la Ley General de Sociedades y las 
disposiciones de los organismos de control en cuanto a su contenido. 

 
Responsabilidades de la comisión fiscalizadora en relación con la auditoría de los estados financieros y la 
memoria de los administradores  
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrección significativa debido a fraude o error, que la memoria cumple con las prescripciones legales 
y reglamentarias y emitir un informe como Comisión fiscalizadora que contenga nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la RT 
N° 37 de FACPCE siempre detecte una incorrección significativa debido a fraude o error cuando exista. Las 
incorrecciones se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros, y el contenido de la memoria en aquellos temas de nuestra incumbencia profesional. 
 
Como parte de los controles sobre los estados financieros, empleando normas de auditoría de conformidad con 
la RT N° 37 de FACPCE, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante nuestra actuación como Comisión fiscalizadora. También: 

a) Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa debido a fraude o error en los estados 
financieros, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para nuestra 
opinión. 

b) Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar 
una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad. 

c) Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Dirección de la Sociedad. 
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d) Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de la Sociedad, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas importantes sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre significativa, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe como Comisión fiscalizadora sobre la información expuesta en los estados 
financieros o en la memoria, o, si dicha información expuesta no es adecuada, que expresemos una 
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha 
de nuestro informe como Comisión fiscalizadora. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden 
ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.

e) Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logren una presentación razonable.

f) Nos comunicamos con la Dirección de la Sociedad en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia 
general de la planificación y ejecución de nuestros procedimientos de auditoría como Comisión 
fiscalizadora y los hallazgos significativos en nuestra actuación como responsables de la fiscalización 
privada, así como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de 
nuestra actuación como Comisión fiscalizadora.

También proporcionamos a la Dirección de la Sociedad una declaración de que hemos cumplido los 
requerimientos de ética aplicables relacionados con nuestra independencia.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
a) Al 31 de julio de 2025, la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones al Sistema 

Integrado de Jubilaciones y Pensiones, que surge de los registros contables de la Sociedad, asciende a 
AR$ 517.173.416,32 los cuales no resultan exigibles a esa fecha.

b) Los estados financieros de Disal Sociedad Anónima adjuntos se encuentran en proceso de transcripción 
en el libro “Inventario y Balances”, y cumplen, en lo que es materia de nuestra competencia, con lo 
dispuesto en la Ley General de Sociedades;

c) Excepto por lo mencionado en punto b) de este apartado, los estados financieros de Disal Sociedad 
Anónima adjuntos, surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con 
normas legales;

d) En ejercicio del control de legalidad que nos compete, hemos aplicado los distintos procedimientos 
descriptos en el artículo N° 294 de la Ley N° 19.550, que consideramos necesarios de acuerdo con las 
circunstancias, no teniendo observaciones que formular al respecto.

e) Hemos constatado la constitución de las garantías de los administradores prevista en la legislación.

Villa Mercedes, Provincia de San Luis, 9 de octubre de 2025.

Marcelo Alejandro Rittatore
Contador Público (UNC)

M.P.: 982 CPCE (S.L.)
Presidente Comisión Fiscalizadora
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTADOS FINANCIEROS  

 
A los Señores Directores de 
Disal Sociedad Anónima 
Domicilio Legal: Ruta 148 Sur km 755 
Ciudad de Villa Mercedes 
Provincia de San Luis 
CUIT: 30-62118183-8 
 
 
I. Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

 
Opinión 

He auditado los estados financieros adjuntos de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA (“la Sociedad”), 
que comprenden el estado de situación financiera al 31 de julio de 2025, el estado del 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el ejercicio 
finalizado en esa misma fecha, y así como otra información explicativa incluida en las notas 
1 a 20 y en los anexos I a IX.  
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA al 31 de julio 
de 2025, así como su resultado integral, el cambio en el patrimonio y de flujos de efectivo 
por el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

 
Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(IAASB por su sigla en inglés). Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros”. Soy independiente de la Sociedad de conformidad con 
el “Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas 
Internacionales de Independencia)” del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código del IESBA, por su sigla en inglés) junto con los requerimientos que son 
aplicables a mi auditoría de los estados financieros en la Provincia de San Luis, y he cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código del IESBA. Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una 
base suficiente y apropiada para mi opinión. 
 

Cuestiones clave de la auditoria 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de mi auditoría de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de mi opinión sobre estos, y no expreso una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. Para la cuestión incluida más abajo en esta 
sección, la descripción de cómo fue tratada en mi auditoría se proporciona en ese contexto. 
 
Provisión por desvalorización de inventarios 
Descripción de la cuestión clave: 
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Tal como se expone en la nota 4.8 a los estados financieros la Sociedad evalúa en cada cierre 
de ejercicio si la medición contable de cada una de sus categorías de inventarios supera o 
no su valor neto realizable bajo el entendimiento que el mismo, siguiendo los lineamientos 
de la NIC 2, es el precio de venta de un activo en el curso normal de la operación menos los 
costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo la venta, 
calculados a la fecha de cierre del ejercicio sobre el que se informa. En caso de verificarse 
que la medición contable de alguna categoría de los inventarios del ente supere el valor 
neto realizable de la misma, la Sociedad procede a reconocer la pérdida por deterioro de 
valor respectiva. En la estimación de los importes recuperables se tienen en cuenta, 
además, el destino del activo a ser medido y los movimientos de las partidas de lenta o 
escasa rotación. 
Considero en particular como una cuestión clave de la auditoría a la provisión por 
obsolescencia constituida para reconocer el deterioro de valor de productos y materiales 
obsoletos, de baja rotación, o con fecha vencida, debido a que su determinación implica 
juicio significativo por parte de la Dirección. Dicho juicio se requiere para estimar 
posibilidades de extensión de vida útil del material o producto, posible uso alternativo o 
recupero de material y merma del reproceso, o promoción de venta de productos de baja 
rotación.  
 
Cómo fue tratada la cuestión clave en mi auditoría: 
Mis procedimientos de auditoria incluyeron: 

 Obtuve un entendimiento de las políticas y procedimientos de la Sociedad respecto 
de la estimación de la obsolescencia de inventarios. Dicha estimación comprende 
no solo a los productos o materiales obsoletos, sino también a los de baja rotación, 
y los productos o materiales con fecha vencida, en los casos que su vida útil no 
puede ser extendida. 

 Obtuve el listado de productos y materiales con su fecha de vencimiento por lotes, 
y en el caso de materias primas y envases la marca de material obsoleto cargada 
por el área de control de la producción. 

 Obtuve el índice de rotación por productos. 
 Indagué a los gerentes de producción y de ventas acerca de productos de baja 

rotación, los lotes de producto vencidos y su procedimiento de reválida, y de los 
criterios adoptados por la Sociedad. 

 Analicé la evolución de la provisión por categorías de productos.  
 He probado la medición de los inventarios, mediante el análisis de la 

documentación de compras para una muestra representativa. 
 He realizado una prueba de valor recuperable para una muestra representativa. 
 He probado la razonabilidad de las estimaciones del Directorio y la Gerencia sobre 

la obsolescencia y desvalorización de los inventarios. 
 

Información distinta de los estados financieros separados y del informe de auditoría 
correspondiente (“Otra información”) 

La Dirección de la Sociedad es responsable de la Otra información, que comprende la 
Memoria del Directorio y la Reseña informativa. Esta Otra información es distinta de los 
estados financieros y de mi informe de auditoría correspondiente.  
Mi opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expreso ninguna 
forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
En relación con mi auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer la Otra 
información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la Otra 
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información y los estados financieros o el conocimiento obtenido por mí en la auditoría, o 
si por algún otro motivo parece que existe una incorrección significativa. Si, basándome en 
el trabajo que he realizado, concluyo, en lo que es materia de mi competencia, que en la 
Otra información existe una incorrección significativa, estoy obligado a informarlo. No tengo 
nada que informar al respecto. 
 

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en relación con los estados financieros 
La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros mencionados en el párrafo 1 de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), e incorporados por la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) a su normativa. Asimismo, el Directorio es responsable de la 
existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la preparación de 
estados financieros libres de incorrecciones significativas originadas en fraude o error. 
En la preparación de los estados financieros separados la Dirección es responsable de 
evaluar la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento 
y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección 
tiene intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no existe otra 
alternativa realista. 

 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una incorrección significativa cuando ella exista. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplico mi juicio profesional y 
mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseño y aplico procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtengo elementos de juicio suficientes y 
apropiados para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar 
una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 
o la elusión del control interno. 

 Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Sociedad. 

 Evalúo si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas efectuadas por la 
Dirección.  

 Concluyo sobre lo apropiado de la utilización, por la Dirección, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio 
obtenidos, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada 
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con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluyo que existe una incertidumbre importante, se requiere que llame la 
atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada 
en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son apropiadas, que exprese 
una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en los elementos de juicio 
obtenidos hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuras pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa 
en funcionamiento. 

 Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros incluida la información revelada, y si los estados financieros representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logre una presentación 
razonable. Me comunico con la Dirección en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados, y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. También 
proporciono a la Dirección una declaración de que he cumplido los requerimientos 
de ética aplicables relacionados con independencia, y comunico todas las relaciones 
y demás cuestiones que razonablemente se pensaría que afectan mi independencia 
y, en su caso, las acciones tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas 
aplicadas.  

 De las cuestiones comunicadas a la Dirección determino las que han sido de la 
mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros del período actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describo esas 
cuestiones en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes, determino que una cuestión no se debería 
comunicar en mi informe porque puede preverse razonablemente que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de 
la misma. 

 
 

II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 
 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informo, respecto de DISAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que: 
 
a) Los estados financieros de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA mencionados en el primer 

párrafo de este informe se encuentran en proceso de transcripción en el libro 
“Inventario y Balances”, y cumplen, en lo que es materia de mi competencia, con lo 
dispuesto en la Ley de General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la 
Comisión Nacional de Valores; 

b) Excepto por lo mencionado en a), los estados financieros de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
mencionados en el primer párrafo de este informe surgen de registros contables 
llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales y con las 
condiciones establecidas por la Comisión Nacional de Valores, que mantienen las 
condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados; 

c) Los importes totales correspondientes al estado de situación financiera y al estado del 
resultado integral, se detallan a continuación: 
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Estado de Situación Financiera  31/07/2025 31/07/2024  
AR$000 AR$000 

Activo 206.965.246 221.523.062 
Pasivo 92.771.605 101.925.371 
Patrimonio Neto 114.193.641 119.597.691 

   
   
Estado del Resultado Integral 31/07/2025 31/07/2024 

 AR$000 AR$000 
Resultado del Ejercicio (pérdida) 
ganancia (5.404.050) 15.438.840 

 

d) Al 31 de julio de 2025 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional 
Argentino de DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA que surge de los registros contables de la 
sociedad ascendía a AR$ 517.173.416,32 no siendo exigible a la referida fecha. 

e) En cumplimiento de las Normas de la Comisión Nacional de Valores, informo que no 
proveo otros servicios a DISAL SOCIEDAD ANÓNIMA adicionales a mi labor de auditoría 
sobre los estados financieros de la emisora y la sindicatura de la Sociedad. 

 
 

Ciudad de Villa Mercedes, 9 de octubre de 2025. 

 

 Rodolfo Constantino Onofri 
Contador Público (U.N.C.) 
M.P. Nº 2279 C.P.C.E.(S.L.) 
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